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JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo, Sucre, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO  2011-00081-00 

PROCESO  PERTENENCIA 

DEMANDANTE GUILLERMO HUERTAS TOSCANO  

DEMANDADO     ANA ROSA CARDENAS RODRIGUEZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

ASUNTO AUTO NO ACCEDE A CORRECCIÓN 

 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Guillermo Humberto Huertas Toscano, a través de apoderado judicial, promueve 

incidente de responsabilidad solidaria en contra de Rodolfo Machado Otálora, en su 

calidad de Registrador de la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

 

Expresa el incidentante que en el año 2011 tramitó en este despacho judicial proceso 

radicado 2011-00081, en el que pretendía la prescripción extraordinaria de dominio sobre 

el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 340-835. Se expresa 

que, dentro de dicho proceso, no hubo oposición alguna, por lo que obtuvo sentencia 

favorable en agosto de 2013, la cual no fue recurrida y quedó debidamente ejecutoriada. 

 

Dicha sentencia fue radicada para su inscripción ante la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Sincelejo (ORIP) el 11 de diciembre de 2013 y en ella se individualiza el bien con sus 

medidas, linderos y se señala el número de la matrícula inmobiliaria. 

 

Se expresa que el 16 de enero de 2014 su hija YENNY ISABEL HUERTAS AYALA se 

acercó a la ORIP en aras de retirar los documentos, quien asumiendo que había quedado 

debidamente inscrita, procedió a guardarla, privando a su padre de interponer los 

recursos correspondientes contra la decisión de no registro, incorporada en la nota 

devolutiva de 16 de diciembre de 2013. 
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Indica que solo cuando fue a transferir la propiedad a sus 5 hijos, descubre que la 

sentencia no fue inscrita. Las razones de la no inscripción estaban sustentadas en que el 

predio respectivo se encontraba cobijado con declaratoria de desplazamiento forzado o 

de inminencia de desplazamiento, por lo que se anexó la Resolución N° RR01051 de 20 

de junio de 2018 de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas, mediante la cual se levantaba la medida cautelar de prohibición de 

enajenación. 

 

De esta manera, el predio quedaba habilitado para ser transferido, superándose el 

impase generado por la prohibición o medida cautelar que había sido dispuesta, y por 

ello se presentó nuevamente para su registro en la ORIP, siendo negada nuevamente la 

inscripción de la sentencia, por razones diferentes a las dadas inicialmente, esta vez, 

sustentada la nota devolutiva en que la sentencia no indica en la parte resolutiva: 

 

 

i) Si se debe abrir un nuevo folio de matrícula inmobiliaria. 

ii) Si debe inscribirse en el folio matriz.  

iii) Además no indica el área total del predio a prescribir. 

 

 

Señala que de la lectura de la sentencia se logra advertir las medidas y linderos del 

inmueble y que se trató de un proceso que abarcó toda la franja de terreno cobijada con 

la matrícula inmobiliaria N° 340-835 y si la parte resolutiva no ordenó abrir un nuevo folio 

de matrícula inmobiliaria, se supone que se trata del mismo denunciado en la demanda 

y en la sentencia, sin que se tenga que apelar a una lectura diferente, que sacrifique la 

prevalencia de los sustancial sobre lo formal. 

 

Entonces, no cumplir con el mandato judicial contenido en la respectiva sentencia lesiona 

los derechos fundamentales del actor al acceso a la administración de justicia y con tal 

comportamiento se menoscaban los fundamentos de un estado social y democrático de 

derecho, pues, las sentencias y decisiones de los jueces no pueden ser desconocidas ni 

por los particulares ni por las autoridades públicas. 
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2. CONSIDERACIONES 

 

La situación concreta puesta de presente es que una sentencia emanada de este juzgado 

no ha podido ser inscrita en la correspondiente Oficina de Instrumentos Públicos y que 

mediante nota devolutiva fueron expuestas las razones para ello. 

 

Pues, bien, en este despacho judicial se había instaurado incidente de responsabilidad 

solidaria, el cual fue rechazado por auto de 16 de junio de 2021, siendo interpuestos los 

recursos de reposición y en subsidio apelación, los cuales fueron posteriormente 

desistidos, de manera que en la parte resolutiva de esta decisión así se aceptará. 

 

No obstante, se inició trámite de desarchivo del expediente para que el despacho pudiera 

verificar la situación concreta de ese proceso y, particularmente, de esa sentencia. Una 

vez recibido el expediente de archivo, previa cancelación del arancel correspondiente, se 

denotan las siguientes actuaciones: 

 

1. Demanda instaurada el 03/03/2011 teniendo cuyas pretensiones eran las siguientes: 
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De donde se observa que el inmueble fue determinado e individualizado en sus linderos 

y medidas y, así mismo, se señaló el folio de matrícula inmobiliaria que le correspondía. 

 

2. Se advierte de las actuaciones recogidas en el expediente que el inmueble tiene 

antecedente registral otorgando propiedad particular a la señora CARMEN ALICIA 

AYALA CASTILLO, la cual lo había adquirido por declaración de prescripción adquisitiva 

emanada de este despacho judicial en el año 2008, dentro del proceso radicado 2005-

00039-00, sentencia que fue registrada en el folio de matrícula inmobiliaria N° 340-835 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Sincelejo, por lo que, en ese sentido, el bien 

objeto del proceso es prescriptible. 

 

No obstante lo anterior, se verifica en los anexos de la demanda 2011-00081-00 que con 

ella fue allegada en copia la sentencia dictada dentro del proceso 2005-00039-00 antes 

señalado y copia también del certificado de tradición 340-835 como documento 

obligatorio en los procesos de pertenencia. De este certificado se advierte que quien 

aparece como propietaria registrada es la señora CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO, 

lo que causa extrañeza. 

 

En efecto, de acuerdo con la norma procesal vigente en ese momento (407 CPC), así 

como la de ahora (375 CGP) se ha exigido siempre que la demanda necesariamente se 

dirija y que el proceso se tramite contra quella persona que aparece en el respetivo 

certificado d einstrumentos públicos como propietaria o dueña del bien. entonces, 

ostentando esta calidad la señora CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO, la demanda 

debía dirigirse contra ella y eso no se hizo. Por lo que el juzgado, advirtiendo tal situación, 

debió adelantar todas las gestiones necesarias para corregir semejante yerro. Pero no lo 

hizo así, lo que produjo que se vi culara al propceso a una persona diferente, puesto que 

la demanda se dirigió y el proceso se tramitó contra ANA ROSA CARDENAS 

RODRIGUEZ, persona que no era la llamada, de acuerdo con la norma procesal, a 

oponerse a la demanda. 

 

Aunado a lo anterior, esta última persona señalada se vinculó mediante curadora ad litem 

al alegarse desconocimiento de su dirección, de manera que nunca hubo alguin con la 

capacidad para oponerse a la declaración de pertenencia solicitada. 

 

En este sentido, se emitió sentencia declarando al señor GUILLERMO HUERTAS 

TOSCANO dueño del bien inmueble 340-835 sin que haya vencido en juicio a quien, por 

norma de obligatoria observancia, debía ser vinculada a la actuación, esto es, la señora 
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CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO. Yerro mayúsculo que impide que este despacho 

siquiera aclare la decisión tomada por este despacho judicial en sentencia de 15 de 

agosto de 2013 por error aritmético o por omisión, de acuerdo con el artículo 286 del 

CGP, puesto que sería avalar una flagrante, manifiesta y grosera trasgresión de los 

derechos al debido proceso y derecho de defensa de la señora CARMEN ALICIA AYALA 

CASTILLO. 

 

Por si fuera poco, nos encontramos con dos decisiones de declaración de pertenencia 

extraordinaria de dominio en las que se alegó posesión por más de 20 años sobre el 

mismo bien inmueble (340-835), en un lapso de 6 años. 

 

Es decir, en el primer proceso tramitado y radicado 2005-00039-00, se alegó posesión 

por más de 20 años: 

 

 

 

 

 

 

Dentro de este expediente se emitió sentencia del 23 de julio de 2008, en la cual se 

dispuso declarar dueña a la señora CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO, veamos: 
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Dicha sentencia fue inscrita en la oficina de instrumentos públicos de esta ciudad en el 

folio de matrícula 340-835. 
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Entonces, si en el 2008 se había declarado la prescripción adquisitiva a favor de la 

mencionada señora, ¿cómo es posible que en el año 2011, a escasos 3 años de la 

anterior declaración, se adelantara y fallara a favor del demandante, otro proceso de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio alegando posesión por más de 20 

años? 

 

Y como se vio anteriormente, a espaldas de quien era la propietaria registrada del mismo, 

esto es, la señora CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO, puesto que se demandó fue a 

ANA ROSA CARDENAS RODRIGUEZ, persona que había sido vencida en el primer 

proceso y, por tanto, había dejado de ser la propietaria de inmueble, de manera que no 

ostentaba la legitimidad para ser llamada a integrar el extremo pasivo de la relación 

jurídico procesal al tenor de los dispuesto en el artículo 407 del Código de Procedimiento 

Civil.  

 

Entonces, se adelantó el proceso 2011-00081-00 a espaldas de quien aparecía como 

propietario del inmueble 340-835 y, además, se reconoció en sentencia que GUILLERMO 

HUERTAS TOSCANO ostentaba una posesión de 20 años sobre ese bien, cuando en el 

2008 también se dijo lo mismo de CARMEN ALICIA AYALA CASTILLO. 

 

El artículo 286 del CGP expresa: 

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 

OTROS. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella” 

 

Si bien la norma autoriza corregir cualquier error de la naturaleza advertida en el artículo, 

el despacho encuentra irregularidades sustanciales que impiden efectuar correcciones o 

modificaciones solicitadas, por lo que la solicitud será NEGADA y, advirtiendo que los 

fundamentos aquí vertidos posiblemente pueden concurrir con supuestos penados por la 

legislación penal, se ordenará remitir copias de la actuación a la Fiscalía General de la 
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Nación, a través de su correspondiente delegada, para que adelante las investigaciones 

de su competencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Oral de Circuito de Sincelejo – Sucre, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la corrección de la sentencia proferida por este despacho 

judicial el 15 de agosto de 2013, de acuerdo con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: COMPULSAR copias de estas actuaciones a la Fiscalía General de la 

Nación a través de su correspondiente delegada, para que adelante las investigaciones 

de su competencia, por encontrar fundamentos que posiblemente pueden concurrir con 

supuestos penados por la legislación penal. 

 

TERCERO: ACEPTAR el desistimiento de los recurso de reposición y en subsidio 

apelación impetrados por el solicitante. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 

 

 

 

 


